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ACTA DE VALIDACIÓN (E. Media) 
 

No: 
 

Año: 

        
 

AUTORIZACIÓN, Oficio de Secretaría de Educación de Ibagué 
 

No: 
 

FECHA: 

 

Teniendo en cuenta la AUTORIZACION emitida por el/ la directora(a) de Calidad de la Secretaria Educación 

de Ibagué, con número y fecha anteriormente registrados; para que se realice proceso de VALIDACION del 

GRADO:                     _, al ESTUDIANTE:                                                                                            , identificado con 

Documento de Identidad No:                                  _ , expedido en la ciudad de _                     , 

; la institución Educativa, en el marco del Decreto Nacional No: 2832 de 2005, compilado 

en el Decreto 1075 del 2015, procedió a designar a los docentes de las respectivas áreas para concertar y 

realizar los procesos académicos y evaluativos con el mencionado validante. 

Una vez efectuados los procesos citados anteriormente, y de acuerdo con las VALORACIONES ACADEMICAS 

registradas  por  los  docentes,  se establece  que el  estudiante _                              el  grado validado.  Las 

Valoraciones se expresan según la Escala Nacional, Decreto 1075 de 2015. 

 

VALORACIONES ACADÉMICAS 
No Grupos de Áreas Valoración 

 

Firma Docente 

1 C. Naturales y E. Ambiental (Química y Física)      

2 Ciencias Económicas y Políticas      

3 Filosofía      

4 Educación Artística      

5 Educación Ética      

6 Educación Religiosa      

7 Educación Física, Recreación y Deportes      

8 Humanidades y Lengua Castellana      

9 Idioma Extranjero: Ingles      

10 Matemática      

11 Tecnología e Informática      

        
 

Coordinador de Sede y Jornada: 
 

Nombre: 

Firma: 

 

 

Entregada a Secretaría Académica: 
 

Fecha:                                             _ 



 


